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EL Estatuto vigente solido Ihtápia'dad Industrio!, do
j 26 de Julio de 1929» en su texto refundido publicado el JO 
I do Abril de 1950» establece los caracteres do patentabili-II
j dad de las invenciones áe tipo industrial que tienen por 
¡' objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
¡i f¡i por consiguiente como patenta!les, las nuevas maquinas, apa
!
| ratos, instrumentos, procesos cío fabricación, etc. La am­
plitud do conce'ptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta, 46) que la enumeración con­
tenida on dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­
mientos de tipo científico (Arta, 47).

EL Decreto de 26 de Diciembre de 1947» recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1955» confirma el criterio 
legal de que también serán patentables. los instrumentos, ob 

| jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
J que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi- 
¡i nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­

riormente conocido.
Pues bien, a tenor do lo expuesto, y en base al ar~ 

I ticulado que recoge I03 conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial* con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

i los méritos de quien aporta a la industria del país una mé- 
j jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia- 
I das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
i con el 171, cu su nueva redacción afectada por la Orden de 
¡j 18 do Noviembre do 1935)»
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.Pasando'a deocri'bir.’ el objeto de la invención 

por la cual se solicita el presento privilegio de Modelo

de Utilidad so hace constar que la finalidad de la idea
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que vamos a describir es proporcionar al mercado y ál pu­

blico en general una polea perfeccionada para persianas, 

concebida con la finalidad de proveer una polea moldeada 

que combina • en su estructura un coste reducido de pro­

ducción unido a una resistencia mecánica capaz de permi­

tirle desempeñar con toda precisión las funciones que le 

son propias.

En la.industria fabril de persianas arrollables, 

es una#téonica conocida la elaboración de poleas a partir 
de un solo cuerpo moldeado en materia plástica. Sin embar­

go la organización habitual de las poleas de plástico cono 

oidas, no permiten efectuar un acoplamiento perfecto en­

tre el eje o rulo y la polea, de tal suerte que soportan­

do esta última una importante tracción sobre su estructu­

ra, acusa una falta de'resistencia que se traduce en la 

aparición de importantes averias de funcionamiento.

La polea perfeccionada para persianas que se 

•solicita resuelve dichos problemas porque, si bien es del 

tipo que se constituye mediante un cuerpo de materia plás, 

tica; moldeado en una sola pieza se caracteriza porque - 

presenta en el perímetro de la cavidad central que alo­

ja al extremo del rulo o eje de la persiana, una serie de 

aletas radiales, operativamente dispuestas para estable­

cer el anclaje de dicho rulo a la polea* estando la ranu­

ra de paso de la cinta practicada en la garganta de la 

propia polea, dotada de nervaduras que actúan fundamental­

mente como zonas de refuerzo del citado paso.
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Con objeto de aclarar gráficamente la idea q.ue 

se describe se acompaña a ésta Memoria? como parte inte­

grante de la misma, un juego de dibujos en los que se 

representa, lo siguiente:

la figura 1® corresponde a una vista en alzado 

lateral de una polea perfeccionada para persianas, hecha 

según el invento.

Como puede apreciarse se constituye mediante 

un cuerpo -1- monopieza el cual se moldea en materia plás 

tica configurando una garganta unida a una cavidad cen­

tral -2- mediante radios marcados con -3-, incluyendo co­

mo es. habitual una ranura -4- que actúa como zona de paso 

para la cinta de arrollamiento de la persiana. Constituye 

una auténtica novedad objeto de esta solicitud el hecho 

de que la polea presenta en el perímetro de la cavidad 

-2- que aloja al extremo del rulo o eje de la persiana- 

una serie de aletas radiales -5-operativamente dispuestas 

para establecer el anclaje de dicho rulo a la polea -1-.

Y también constituye una importante novedad el 

hecho de que la ranura -4- de paso de la cinta practica- 

-da en la garganta de la propia polea, esté dotada de ner­

vaduras -6- que actúan fundamentalmente como zonas de - 

refuerzo del citado paso -4-.

Por último, la figura 2® corresponde a una sec­

ción vertical de la propia polea én la que puede apre­

ciarse, con toda claridad su constitución o base de un - 

cuerpo monopieza -1- cuya garganta -7- se halla unida a , 

la cavidad central -2- por medio de los radios -3-, sien- 

' do visible asimismo la disposición radial sobresaliente 

de las aletas -5- que emergen del perímetro de la cavidad
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central -2- destinada a alojar al rulo -8-, cavidad que 
presenta practicados orificios complementarios -9- para 

atornillar exteriorícente al eje, En esta misma figura se 

aprecia la situación de las nervaduras -6- a lo largo 

del paso -4- de la cinta, de tal manera que dichos ner- 

\ vios -6- resguardan al paso -4- y a la zona de garganta 

. -'7~ en que el citado paso se sitúa.

De la descripción de los dibujos que antecede 

se deduce prácticamente la constitución y el funciona­

miento del objeto de la invención que es como sigue:

El cuerpo -1- de la polea se dispone, como es sa 

bido, acoplado a la extremidad del eje o rulo -8-, de ma­

nera que al situarse dicho eje en el interior de la ca­
vidad -2- las aletas radiales -5- de dicha cavidad se acó 

plan a la superficie del rulo para recibir elementos de' 

clavazón que fijen la polea al rulo o viceversa. Por o- 

tra parte los provisiones de los nervios -6- en la ranu­

ra de paso de la cinta cumplen una función decididamente 

reforzante de dicho paso, con objeto de impedir el debi­

litamiento o rotura de la garganta de la polea mediante 

•la fricción de la cinta de arrollamiento sobre los bordes 

del paso -4-.

25

No se considera necesario hacer más extensa 

esta descripción para que cualquier persona perita en la 

materia comprenda perfectamente 3.a idea que se desea pa­

tentar, asi como las ventajas que de su realización in-

30

dustrial lian de derivarse y que brevemente aludidas en 

sus puntos más señalados son las siguientes:

1§.- Sencillez de fabricación por cuanto que la 

polea descrita se elabora a través de tín proceso simplifi-
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cado de moldeo, cuyas fases operativas simplificadas son 

determinantes de costos muy asequibles en general.

29.» Facilidad de montaje gracias a la organi­

zación mecánica de la polea, que permito un acoplamien­
to rápido entre piezas practicable por mano de obra no 

especializada,, lo que se traduce en ahorros importantes 

de tiempo y energía, y

38.- Novedad funcional determinada por la provi­

sión de aletas radiales en la cavidad receptora del eje 

y de zonas de refuerzo en el paso de la cinta, lo cual - 

constituye un avance importante en la tácnica aplicada 

a la fabricación de elementos de persiana, por lo que es 

evidente que el modelo solicitado adquiere una utilidad 

práctica singular por el beneficio o efecto nuevo que - 

aporta a la función a que se destina.

Por todo ello, y paira evitar posibles imitacio­

nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación 

exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las consi­

deraciones y puntos que se desean reivindicar que se con-' 

cretan en las páginas siguientes:



-7
ii
i,I!¡I
I;
* •!' • • • • •• •»' r •• ll .1 • : *.*
¡!

1

5

10

15

20

25

30

¡¡ Hecha la descripción a que se refiera ía memoria
!¡ que antecede, oa preciso insistir en que los detalles do
i
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

j que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
T en los principios fundaméntalos de la idea,que son en ©sen 
| cia los que quedan reflejados en los párrafos de la des-* 
cripcióa hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi­
gente sobre Propiedad Industrie!, establece como no paten- 
tablea, en su apartado tercoro, "los cambios de forma, di­
mensiones, proporciones y* materias de un objeto ya patenta
do" fijando así el criterio del legislador en el sentido

¡I

| de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-¡I :
!; dad práctica e industrianzable, nadie podrá apoyarse enSi¡i
!¡ ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi- 
¡; daciones, presentarla como nueva y propia.

. . Este principio, en cnanto aL alcance de la proteo- 
ción del objeto patentado se.refiere, se halla confirmado 

i por numerosas Sentencias del tribunal Supremo, y entre ellas,
,i

como más terminantes, en.las'de fechas 16 de Octubre de 1954»
i)¡| 23 de 'Enero do 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.
! ' Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
j amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re- 
! dacta a continuación la Nota de Eei vindicad onos, de acuer 
I': do con lo que se establece en el último párrafo del apar- 
¡i tado tercoro del Artículo 100 do la Ley, sintetizando así
¡il¡ la3 novedades que se desean reivindicar:
jí¡| iíOIA DE IíEEVTITDI CACIOlíES
Ijj| En resumen, el privilegio de explotación exclusi-
I;
¡I va que se solicita, recaerá sobre las. reivindicaciones si-
¡j
| guiantes:
¡I
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ls.- POLEA PERFECCIONALA PARA PERSIANAS, carac­

terizada esencialmente porque alendo del tipo 

tltuye mediante un cuerpo de materia plástica,

que se cons- 
moldeado en •

una sola pieza, presenta en el perímetro de la cavidad

central que aloja al extremo del rulo o eje de la persiana

una serie de aletas radiales, operativamente dispuestas - 

pára establecer el anclaje de dicho rulo a la polea, es­

tando la ranura de paso de la cinta practicada en la gar­

ganta de la propia polea, dotada de nervaduras que actúan 

fundamentalmente como zonas de refuerzo del citado paso.

2b .— Se reivindica por último, como objeto so­

bre el -que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so­

licita "POLEA PERFECCIONALA PARA PERSIANAS".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la presente memoria descriptiva que consta de ocho pági­

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid,26 de Moyo de 1970 

BERNARDO UNORIA
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